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Se resuelve la discusión suscitada entre las superintendencias de Industria y Comercio y Financiera, 
en punto de la asignación de competencia para seguir conociendo del presente asunto, y al respecto, 
desde ya, ha de indicarse que se trata de un tema que debe definirse de cara a lo que prevean los 
artículos 24 del código General del Proceso y 56 a 58 de la ley 14 de octubre 12 de 2011, con base 
en las siguientes razones:   
 
En primer término, ha de señalarse que en septiembre 12 de 2019, la señora SEVITA LUZ GOMEZ 
radicó acción de protección al consumidor ante la superintendencia de Industria y Comercio, contra 
MED LIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA SA, a efectos de: 

la que SE ADMITIO  en octubre 9 de 2019 contra METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA 
SA, sociedad totalmente distinta a aquella contra la que se dirigió el presente reclamo, última 
que en efecto se encuentra vigilada por la superintendencia Financiera, aspecto que condujo a 
que una vez notificada la entidad que no tiene injerencia sobre el asunto, le pidiera a la 
superintendencia de industria y comercio que se declarara incompetente para conocer del 
presente caso, a lo que ésta accedió mediante proveído de diciembre 11 de 2019, rechazándola   
bajo las premisas consagradas en el artículo 57 de la ley 1480 de 2011, desechando además 
los argumentos esbozados por la integrada en su contestación, en donde preciso taxativamente 
entre otros, que ella no era la llamada a responder así: 
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El plenario fue recepcionado por la superintendencia Financiera en enero 17 hogaño y en febrero 14 
de 2020, una vez trabada la Litis, basándose en reposición interpuesta por la integrada METLIFE, 
en julio 8 de 2020 rechazó el tramite al carecer de competencia, proponiendo además el conflicto de 
competencia en trámite. 
 
Y para zanjar tal situación, una vez revisada la documental allegada via reposicion por la integrada 
(certficado de existencia y representacion legal de la llamada a responder), se resalta que la accionada MED 
LIFE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA SA y/o MED LIFE SALUD SAS, no ostenta la calidad de 
institución financiera por lo que los tramites y conflictos judiciales en los que esta se vea involucrada 
serán de competencia de la superintendencia de industria y comercio, pues así lo disponen los 
numerales 1º y 2º del artículo 24 del código General del Proceso y artículos 56 a 58 de la ley 1480 
de 2011 así. 
 

“Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO 24. EJERCICIO DE FUNCIONES JURISDICCIONALES POR AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS. Las autoridades administrativas a que se refiere este artículo ejercerán funciones 
jurisdiccionales conforme a las siguientes reglas: 
 
1. La Superintendencia de Industria y Comercio en los procesos que versen sobre: 
a) Violación a los derechos de los consumidores establecidos en el Estatuto del Consumidor. 
b) Violación a las normas relativas a la competencia desleal. 
 
2. La Superintendencia Financiera de Colombia conocerá de las controversias que surjan entre los 
consumidores financieros y las entidades vigiladas relacionadas exclusivamente con la ejecución y el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales que asuman con ocasión de la actividad financiera, 
bursátil, aseguradora y cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los 
recursos captados del público. […] 
 

(subrayado y negritas fuera del texto original) 
  
Téngase en cuenta que de la revisión del certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad accionada y los anexos de la acción ad initio interpuesta, se constata que sus datos de 
notificación y domicilio comercial coinciden en su totalidad así: 
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Por lo tanto, no se podrá confundir la presente entidad con, METLIFE COLOMBIA SEGUROS DE 
VIDA SA, la que, aun cuando si reporta la calidad de institución financiera, no es de recibo que solo 
basada en tal argumento, pretenda la superintendencia de industria y comercio despojarse del 
conocimiento del presente asunto sin siquiera haber analizado los demás argumentos y pruebas 
adosados a la causa, y sobre todo, sin percatarse de que la queja que dio lugar a esta acción se 
dirigió contra la entidad que le remitió a la actora, la documentación aportada por ella como anexo y 
prueba de los hechos que narra, lo que pone de relieve que toda esta discusión que ocupa nuestra 
atención, derivó de un yerro cometido desde la admisión de la acción. 
 
En tal sentido debe concluirse que la superintendencia de Industria y Comercio es la autoridad 
administrativa con funciones jurisdiccionales competente para conocer de este caso, que versa 
sobre la protección al consumidor aquí propuesta. 
 
Así las cosas, se dispone: 
 
PRIMERO: Que la declaratoria de pérdida de competencia que el delegado de la superintendencia 
de Industria y Comercio emitió en diciembre 11 del año inmediatamente anterior al interior de este 
asunto, no se ajusta a las preceptivas que lo regulan y por ende, es ésa dependencia la que debe 
seguir conociéndolo. 

 
SEGUNDO: Devolver las diligencias a la superintendencia de Industria y Comercio, para que actué 
de conformidad con lo que esas normas imperan. 
 
TERCERO: Ofíciese a la superintendencia Financiera informándole sobre esta decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez 
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